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cuerdo del siguiente manda el Ayunta.mient-0 demoler variaa 
sas que amena1,an ruina. 

1770. 

Es Cura de Marfil el Sr. Pbro. D. Joaquín Carrillo. 

CAPITULO XXX. 

OCTAVO DEOElllO DEL SIGLO IVTII, 

1771. 

Se sacan este año de la pertenencia. de Dolores, en 
de Valencia.na., admirables y enormes masas de plata 
mezclada con plata nativa y rosicler. 

1771.-31 de Enero. 

Nace est.e día en la Ciudad de México, y es bautizado el J de 
Febrero siguiente, en la Parroquia de Santa Catarina, el ~ 
Sr. Dr. D. Fr. José María de Jesús Belaunzarán, que fué -
tarde Obispo de Linares, y que en el afio de 1810 salvó con 1t 
energía de su palabra, á la ciudad de Guanajuato, de los ~ 
res de las tropas reales que al mando de los generales Calleja 1 

Flon, amenazaban pasar á cuchillo á todos los habitantes, 

1772.-2 S6[1túmbre. 

.En la tarde de este día tiene que lamentar la Ciudad~~~ 
najuato una nueva y terrible inundación: quedan lastlJIIIIU"" 
varios edificios, y el agua invade de nuevo el templ~ de. 
Diego. El Ayuntamiento se reune en sesión extraordinana 
m escogitar los medios de prevenir para lo sucesivo esta 
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de males, q ne vau hadéndose ya tan frecuentes; y considerando, 
que lo muy aterrado del río es una de las princípales causas 
que 108 c:rigína, expide una orden urgente á todos los dueños 
de las mmas_, para que construyan á la mayor posible brevedad 
robustos ea ltcanto_s que co:,ite~gan los terreros formados por los 
desechos de las nusmas, é 11np1dau q tle éon ellos siga ensolván· 
dose el cauce del río. 

1773.-Ene;•o. 

Por nrnerte de_l Sr. Domínguez Belmonte quedan gobernando 
ilO~os 1~ Pa_rroqma d~ Guanajuato, los Srs. Lic. D. Juan de 
Di'.18 lierna~dez de Suosa, y Dr. Don Juan José Bonilla Mar· 
chan, rr:lue1~ndtlse ya á dos. desde esta fecha, los Párrocos de 
esta fehgr!lsta. 

1773.-Marw. 

8e ÍUU(la en el templo de S. Roque de Guanajuato la cofra
dla_de Ntra. Sra. del Rosario, enriquecida con un erran número 
de mdulgencias y privilegios. 

0 

Es el fundador el M. R. P. Domrnico Fr. José Morales, pre• 
sen~o en sagrada Teología, Dr. en ella, por la universidad de 
l!éxtco, el cual es nombrado al efecto por el M. R. P Provin-
t1al Fr. Pedro Moreno Sañudo. · 

La erección se hace conforme á la concesión otorgada en Ro
mBoa, por el Rmo. P. General de la Orden l!'r. Juan Tomás de 

xadores. 
1773.-10 de Dici-emln·e. 

fuecla coi:icluida la casa-mata, destinada para almacenar la t ~or~,. Y situada en la cañada de Marfil, frente á la Hacienda 
t ~s Ctpreces: en esta fecha es trasladada á ella toda la exis• 
encia de aquel artículo que había en la Ciudad. 

1773.-.'Jl de Diciembre. 

El A u~spe~able ~acerdote guanajuatense D. Nicolás Pérer. de 
Oorq itegn~ _concibe el pr?yecto de fundar en Guanajuato una 
~~ac10n del Orator10 ~e S. Felipe Neri, y como primer 
'111.e t {ª ponerlo en práctica, acepta en esta fecha la donación 

. e iac¡; el Sr. Vizconde de Durán y Marqués de S. Clernen• 





-20tl.-

1775.-11 de A1Jo8to. 

El Marqués de S. Juan de Rayas partici~a al ~y~ntami 
que ha recibido carta del Rey, en que le_ da la notw1a del fe 
alnmbramiento de la Princesa de Asturias; y este cuerpo, 4i 
acuerdo de esta fecha, determina solemnizar tal acontecimi8lltíl 
y hacer un novenario á Ntra. Sra. de Guauajuato por el blllllt 
temporal. He aquí los términos de dicho acuerdo que nos PI!: 
rece curioso. 

"En la Ciudad de Santa Fé, Real y mi11as de Guanajna.to, 1 
17 días del mes de Agosto de 1775 años. Ante el M. lltre. Sr. 
Cabildo Justicia y Reo-imiento de esta nobilísima Ciudad,estando 
en esta su tiala Capit~lar junto y congregado, como lo tiene de 
uso y costumbre, mediante billete ci~atorio, librado por amé 
diem. para conferir y tratar lo~ negonos co?d~centes a el real 
servicio, bien común y estado de esta Republ:ca, y lo comptt-
8ieron los Señores que abajo firmaron. Se hizo presente por el 
Sr. D. Vicente Manuel de Sardaneta y Legaspi, Vizconde 
Sardanet.1, y Mart1ués de S. Juan de Rayas, Notario jubilado 
del Santo Oficio de la Inquisición, Regidor perpétuo, Alcalde 
provincial de la Santa Hermandad, y ordinario de p¡imera elel' 
dón· una carta de nuestro Invicto Católico Monarca, Rey Y~ 
ñor ~atural, qne Dios prospere en m~yores imperios, . firmadi 
de su real mano y refrendada por el Sr. D. José [gnac10 de Go, 
yeneche, en el Real sitio de Aranjuez, á 15 de Mayo de 
presente año,en que le noticia,como á su Pariente, que eldiaij 
del anterior Abril, á las siete horas y 40 minutos de la m&~ 
na, dió á la luz la Señora Princesa de Asturias, su muy cara 1 
amada Nuera, una Infanta en dicho real sitio; para que coneit 
rrieran á dar á Dios las debidas gracias, por tan singular ballB' 
ficio y feliz suceso, de que S. M. se daría por bien servid?: 10: 
cual era su ánimo solemnizar y dar al público el día Dom•~ 
que se contarán 27 del presente mes y a~o, con mis~ cantad& 
sermón, que se celebre en la Santa Iglesia Parroqmal de . 
Ciudad, expuesto el Divinísimo Sr. Sacramentado, con c~nVJ 
general al Vecindario: lo que S. Sría. tuvo á bien, y ofrrc1óa 
torizar con su personal. . 

Acordando que por la escasez de aguas que se exper11!1~ 
al presente, enfermedades y otros infortunios, se le hic 
un novenario de misas cantadas, á la Soberana Imagen de N 
Señora la Virgen María, que ton el título de Guanajnato 
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ramos en esta Sta. Iglesia Parroquial, para que por su poderosí· 
sima intercesión, alcanzemos favorable despacho en todas unes
~ net·:sid_ades, como siempre se ha verificado, dándose princi· 
p10 el ~1a sabado _19 del presente mes y año, y fin el lunes 28. 
con nnsa de gracias, corno se ha acostumbrado en otras urcren· 
cías. Y que dkho día domingo 27 se publiquen por band; las 
ñestas anuales, que, en obsequio de su soberano Patrocinio, se 
cele~ran como jurad~s, veTifieándose en los días 20, 21 y 22 del 
vemdero mes _de Nov1P,mbre de este presente año: para lo cual 
salga. al pregon la plaza nombrada de S. Diego ó S. Pedro dP 
Aleá;n~ra, para armarla, asearla y hermoseada, y lidiar los toros, 
a~t1endose á las posturas, pujas y mejoras que á ella se hi
cieren, a_fianzándolas y re!natándose en el mayor y mejor postor 
que hubiere, cuyo procedido entre en poder del Administrador 
general de ~os propios, rentas y arbitrios, erogándose de él los 
gastos precisos y acostumbrados por medio de los comisario, 
que pa_ra ello se nombraren-Y aaí S. Sría, lo acordó y firmó
José PertJz Marañón-Joaquín Francisco Bluet !guiño-El Mar
qués dH S. Ju~,11 de Rayas--Francisco Antonio Septién y Monte
ro-Manuel C:tuemes de la Concha-Miguel de Rivera Llorente 
-J~n ,José Uompains-Antonio de Qbregón y Alcocer-Pedro 
~UClllllo de Otero-Domingo de Arive-Juan Fernández de Mu-

Ca
rillo-Ante mí, Alonso Alcerón. Escribano Real público v <le 

bildo. ' . • 

1775,-li ,le Diciembre. 

'IMQueda concluida y si estrena en esta fecha, la magnífica cal. 
la. a que conduce _al Santuario de Nh'a. Señora de Guadalupe, 

cual fué ternunada por el Ayuntamiento, 8ustitnyéndose :f1 ella 1~ vereda que el Sr. D. Agustín de la Rosa había deja
oFexpedita des?~ ~732, al erigir el mencionado templo. 

ue la obra d1f1cil y costosa, pues hubo que construir un 
:ente .sobre la cañada de Púquero, y que levantar por largo~ 

yectos, elevados y robustos calieantos para contener los te
rraplene~ indispensables. 

Ha· l · l<,có cia ~ mitad de la Calzada, y en lugar conveniente, se co-
Xi una imagen de la Virgen Guadalupana, patrona de los me
lllican?,s, con~truyéndosele un nkho, ronocido eon el de la "Er, ,.!:t. Y allr se encuentrau la,; siguientes ínscripeiones conrne
'r""" rvas. 
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1 t .0 se le<> lo siguiente: . , ~ D 
En e cen r .. v, barranca y zerro á devoc10n 11e , 
"Se abrió y facilitó es~ ·cionado con el esmero que advier

.Juan Moreno; Y l_o ha pe el, te el M. y_ Ayuntamiento de 
te y miraNelJ?ú~li~oá, e~~;~~::n<l~, sns rentas de propios y a: 
esta M. , meª · N Jfs aña de Virey, el Exmo. • 
trios, gobern~ndo e~ta li ue:r i;1gP,rio de estas Españas el Sr. 
lío D. Antomo Bu~are •?- de 177¡¡ años." 
[) Carlos III, en h de Dteiembre t dos á dos en ca• 

· d 11 ·t ~ que se encuen ran, 
y en unos me a · o1;1c

1 
.~- tá distribuida una cuarteta, te-

da lado de e~ta insenpe10~ es Í número qui' por orden le eones 
niendo carla verso an_tep~e º. e 
ponde, en la forma siguiente. 

l Todo el reyno en general 
2 Por su patrona os_ aclama, 
il y Guanajuato se m~lama 
4 Con favor tan especial. 

1775. 

. <l d • . n gran solemnidad. 
(.¿ueda. por fin, conclmdo_. Y. se e wa <~o orciona á Gua.na· 

el templo de Belén, ac;ntecn~~~~¿ºrJ;:cGo~p 58 años hacía ~ue 
juato un día de verda e]'.o y~ . sos Belemitas al tomar poseBIÓB 
había sido trazado por los refg10. des que habían sido ~us 611' 

de su convento;_pero, ~or i;o!c1~f~o teniendo que dedicar d~ 
fuerzos, no hab1an podido , la s~cesiva mejora del hos¡>l· 
preferencia sus ~e~ursos \aritativo ministerio, en favor/e 
tal, en donde ejec~ a an su r~nte todo este tiempo se hab an 
la humanidad doliente. Du . ·na interior hasta que l& 
visto p_recisados ,á servirse d!i~1~ ~6Jegón y Alc~cer, que f~ 
liberalidad ~el Sr. D. ~nti alenciana. les facilitó la ma-yor par 
voco despues el Conde e t • ó la magnífica obra. 
te del nun,erario con que se .ermm ,. . 

l77!\,-18 de Marzo. 

. , rl Mé . ·o extíenden en esta fec~ 
1<;1 Virrey y la Audienern__ .~ d xMHad~1·d y en todo favorall';• 

d' · 'd á 'a eor.., e ' · , ·wgoi. 
un informe, . mgi 

O p~ 0 ])on Nicolá.8 Pérez de Arq~i 
á la preten81ón del. tr . . Oratorio rle S. Felipe Neri, 
de fundar en Guana3na O un ' 

1776. - 22 de .½[111•zn. 

M 1 ' ·l ., p Don Luis l<'elipe N el'i uere e .1, • n. · 
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Congregación del Oratorio de 8 . .l\liguel el grande, fundador 
de la Santa Escuela de Cristo de Gua.najuato, y de algunaH 
otrás, y del célebre Santuario dP. Atotoniko: sus heroicas virtu
des fueron la admiración de sus contemporáneos, y su cansa df' 
!Jeatifü·aeión está girándose ante la Silla Apostólica, 

1776.-11 de Diciemln·e. 

]{;J Rey Carlos III, en cédula de esta fecha, expedida eu Ma
drid, autoriza y aprueba la fundación de los Felipenses en la 
Ciudad dP Huanajuato. En·e,te documento,dice el Rey "que le ha 
sido representada la grande utilidad que traerá consigo esta. 
fundación, por el Sr. Pbro. D. Nicolás Pérez de .Arquitegui, na
tural y vecino de la misma población: que ante el Virrey se for• 
mó un satisfactorio expediente sobre esa misma utilidad, para 
el pasto espiritual de más de 80,000 habitantes que encierra es
ta gran Ciudad, y que no reciben ahora el suficiente: que laR 
ventajas y buenos resultados no &e limitarán á esto, pues que 
los sacerdotes de la Congregación deberán hacerse cargo de la 
enseñanza de gramática y de filosofía, en un establecimento 
que al efecto se planteará: que el P. Arqnitegui ha ofrecido 
ronstruir a sus expensas Iglesia y habitación para los Padres; y 
por último que el Ayuntamiento propone que, en atención á 
ser esta construcción tan dilatada y <lifíril, se dé á los funda· 
dores el templo y casa que fué de losextinguidosJesuitaA, no ob8 
!ante la aplicación que del templo se había hecho para Iglesia 
Parroquial, por haber otra muy buena y capaz, quedando úni
(:AllJente el repetido Pbro. Don Nicolás Pérez de Arquitegui 
con la obligación de edificar un templo, en punto conveniente 
de la Uiudad, que sirva para ayuda Lle Parroquia, obligación de 
que mál< tarde fué relevado. Y en atención á todo esto manda 
W. M. que se dé posesión á los sacerdotes fundadores del tem
P)o Y casa que fué de los Jesuitas, sin que ninguna autoridad 
ni ecleqiástica ni civil leR ponga obstáculo alguno para llevara
felante su santo propósito, sino que, antes bien,se le8 auxilie eu 
0 que fuere necesario." 

Sin embargo de tan tenuinantes órdenes, ya veremos adelantf' 
1u~ surgieron obstáculos que demoraron por varioA años la fun. 
""Clón. 
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1777.-19 rle Ayosto. 

_gi procurador D. _!francisco Azpikueta presenta al Ayunti• 
miento el proyecto de construir una nueva presa de agua poi$ 
ble, en la cañada que llaman de Ponce (y tiene su origen ea 
el punto denominado "los pozuelos.") No era nuevo el pellll&• 
miento, y aun había ofrecido el Marqués de Rayas erogar lo& 
gastos de la construcción, pero cr>mo hasta entonces nada se h&· 
bía providenciado, y el postulante juzgaba la obra de suma u-ti• 
lidad para el público, era por esto que se había decidido á pre, 
~entar su iniciativa. 

Las principales razone~ en que la fundó fueron: P que siendo d(lll, 
las presas de agua potable, se alejaba el temor de que la Ci11 
dad careciera en algún evento de este artículo tan indispellS!Lt 
ble para la vida, pnes podrían abrirse para su limpia, alternatit 
vamente, una en un afio y la otra en el siguiente: 2~ que la 
Ciudad se extendía rápidamP-nte hacia el rumbo do:ude tratabi 
de edificar la presa nueva; 3'1 que la de la Olla, única con que 
tmtonees se eontaba, estaba situada á mucha distancia de la 
Ciudad, y rara proveerse de agua había que recorrer un earoÍ)IO 
largo, molesto y peligroso por los robos que en él se verific11-bdi 

'-'ºn frecuenda. 
El Ayuntamiento acepta con agrado la proposición, y en la 

misma fecha decreta que pasen á reconocer el sitio más á p~ 
pósito para la construcción, los regidores D. Felipe Fern · 
de Riaño y D. Joi,é Hernándei Chico, para prC1veer en viSW. il<i 
su informe. 

1777.--12 de Ar10-st11 

Con esta fecha expide en Roma N. Smo. Padre Pío VI uM 
amplia bula para la erección del Oratorio de S. Felipe Neri 
Guanajuato, en la cual expresa S.S. que "erige perpét-uam~" 
é instituye á la comunidad de los Srs. Presbíteros que lo solj(lt 
taran, y demás que en cualquier tiempo quieran entrar enelll!! 
en Congregación como la del Oratorio; erigida en la Iglesia tia 
Sta. María y Gregario de Vallicella en Roma;" y les concede&' 
demás varia~ notables grnriaA y privilegios. 

1777.- 10 de Oet11lwe. 

Lo~ regidoreB encargados de reconoeer ,,¡ sitio propnest.G-
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r& la nueva pre~a en la cañada de p 
miento, en esta fecha, su dictamen f:nce, brlesentan al Ayunta• 
t.o. vora e en todo el proyec• 

Manifiestan en él que el único • . . 
vi~t& habían encontrado, era la ex~~;:n~enJenlte jue á primera 
ongen de la cañada, cuyos Pozuelos nCia lefi os . ozuelos ett el 
8& 1!11 propio nombre no son otra ' que ª n dieron á la pre• 
t.o&, hecho~ á mano,' una •· cosa que. dos pequeños rozi
dero al público en tie~po d~fiu~~el presita que _sirve de lava
uso, naturalmente ensuciarían l , os cuales, s1 seguían en 
evita destruyéndolos y a11iquU: da1u~. Pero que este mal l.!6 

- no carezcan de este beneficio . n o os, y para que los vecinos 
ren considerablemente se ~s~no {;ne, por el contrario, mejo· 
~ la presa, que se surtirán co: ~us ~cer unos lavaderos delante 
~o permanentes, y que eetará ob~antes, que serán por lo 
eión que los que han de destru· n m ne o más cerca de la pobla irse. 

1777. 

Se construye la actual h • , :e Guanajuato, siendo cur:'~i:i:c~s~a de la Ig~esia Matriz 
ez y D. Juan José Bonilla . . uan de Dws Fernán· 

Fábrica espiritual, por el M:y~~~~~s0~1;' mayor p~rte de la. 
:~· Y s~ colocan en ella las magn¡ífi · iguel ~e Rivera Llo· 
d I IIladlligne Vallejo, que representan· 1:a.s r bellís1maa pinturas 
orn o con muy graciosos . primera, el cenáculo, a· 

Jnan Nepomuceno en el mo:e!ksdde serafines, la segunda á S. 
Pos& del rey Wenseslao y la últ' ~ iar la absolución á la es· 
t/de espirar, cuando ~omenza~:: 1· ~drlés .A_velino al tiem• 

el altar. ce e r a misa. en las gra-

1777. 

. Es Alcalde Mayor ten. t d . T¡8 Y tandag de Gua.~aju:~ eel i cab~ gen~ral y juez de mi• 
COcer. · r. · ntomo de Obregón y 

1778.-2 de, Enero. 

t Decreta. por fin en esta. f h ¡ A . ~~ la obra de la Presa:: l~seP ~ntam1ento que se lleve á 
ce1ón al mejor postor o té ~zue e,~, rematándose su cons• 

j)l'egonero Juan José criJ ~ l'Illl.Hno de nueve días, por voz del 
8 mo ernández, indio ladino. 
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177&.-20 de Enero. 

Se pregona por última vez la obra de~ ~r~sa de los PCJZ11$f 
los; y no presentándose postor, se dá prrn~1~10 desde lu~áe-. 
ila por cuenta de los propios, rentas y arbit.nos de la Crnd~ 
Quedan encargados de vigilarla los _Srs. Proc:1rador D .. Franel!' 
co Azpilcueta y Regidor D. José Perez ~aranón,. á ~mensusti• 
tuye luego el de igual clase D. José M_~na de Iriz~r, y recoiw. 
cen de tiempo en tiempo la construcc1on, 1~. rx:ntos Manuel 
Ventura de la Cerda, maestro mayor de albamlena, Y JuanBa· 
fael, también maestro del mismo arte. 

1778. 

El Sr. Sargento mayor D. Juan Montero de Espinosa, ~ 
posesión á mediados de este año, del empleo de Alcalde may..or 
de Guanajuato, para el cual había ~ido nombrado desde e} ff 
de Junio de 1775. 

1779.- 20 de Enero. 

Nace en la Villa de S. N.:iguel·el grande, pert~neciente a.la& 
tual Estado de Guanajuato, el general D. Ignacio Allende, !!ti' 
gundo jefe de los que en la primera época promovieron la Ir 
dependencia Mexicana. . , . . . . , 

Su fé de Bautismo está concebida en los térunnos s1g01en,-i 
El Ciudadano Doctor Francisco Uraga, Uura, J1;1ez EcleiJ~ 

tico de la Villa de S. Miguel el Grande y su partido.-.Ce_ . 
co en la más baRtante forma, que en uno de los libros parro~u~ 
de mi cargo, forrado en badana encarnada_, cuyotítulo e~: Lib~ 
en donde se asientan las partidas de Ba.utismos de Espanoles,4' 
i!!0 hacen en esta Parroquia de la Villa de S. Miguel el Grande; 
y á fojas cuarenta y cuatro ~elta, par_tida sex~a, se . halla. ílt 
del tenor siguiente. - - En el ano del Senor de 1ml ¡;etecientoil 
tenta y nueve, en veinticuatro día~ del mes d_e En~r~- Yo 
R. p, Fr. Santiago Cisneros lioentia Parrochi, baut1,ze sole 
mente puse óleo y crisma, á un infante de cuatro d1as de 
do á quien puse por nombre Ignacio, José de Jesús, Pedro 
galado hijo legítimo de D. Domingo Narciso de Al:ende, Y 
Doña Mariana Unzaga ambos Españoles de esta Vil~a: f 
sus padrinos D. Manuel Menchaea, y Doña Rosaha Pe 
quienes saben su obligación, y lo firmé con el Sr. Cura.-J 
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Manuel de Villegas.-Fr. Santiago Cisneros. -Y al contramal'
gen-Ignacio, José de Jesús, Pedro Regalado.--Es copia fiel de 
au original, á que me refiero, siendo testigos á verla sacar có• 
rregir y concordar los Ciudadanos Vicente González y José Ig· 
n~-io_ Ramírez, ve0inos de esta Villa, donde doy la presente hoy 
veintiocho de Marzo de mil ochocientos veinticinco.~Dr. Fran· 
cisco U raga.. 

1780.-20 de Man,o. 

Por cédula de este día firmada en el Pardo y refrendada por 
D. Ant.imio Ventura de Taranco, concede el Rey el titulo de 
Castilla., bajo la denominación de Vizconde de la Mina y Con· 
dede Valenciana al Sr. D. Antonio de Obregón y Alcocer. 

1780, - 14 de Junio. 

Gran catástrofe ~entro de la mina de Valenciana, que hace 
perecer en pocos mmutos cerca de 250 operarios. 

La_ causa de esta di:lsgracia, dice el Barón Humboldt (Ensayo 
· P?littc~, Tomo 3'), pág. 154) fué que no habiendo medido la 

d1Stanc1a qu~ había entre los planes de S. Ramón y los antiguos 
del Santo C~1sto d~ Burgos, se habían acercado imprudentemen· 
ta á esta últuna ruma avanzando hacia ella un cañón de indaga· 
ción. E?tonces las aguas de que estaban llenos los planes del 
~to Cristo, caye:"on impetuosa_mente por el nuevo cañón de 
· Ramón en la mma de Valenciana: muchos operarios perecie• 

ron por efecto_ de la compresión repentina del aire, que, bus• 
cando 1ma salida, lanzó á grandes distancias maderas de ade• 
mar Y pedazos de roéa. 

1780.-27 de Julio. 

~errible Y desastrosa inundación, que obliga á la Ciudad de 
najuato á lamentar nuevas y muy grandes desgracias. Un 

~toso aguacero se desató á las 9 de la noche de este día; 
:mmpalmente sobre el cerro de Sirena y Monte de S. Nicolás 

endo su furia de tal magnitud, que llenó de susto a todo; :ntos lo ~resenciaron; y en sólo doce minutos, que fué su du· 
6n, ocasionó tal avenida en el rio principal y en los arroyos 

¡ue en él desembocan, que en su furioso tránsito iban sembran• 
0 por todas partes el terror y la desolación, 
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,iesuitas; cuyo terreno se le habla donado, como r~cord~!án 
lectores, por el Marqués de S. Cl~mente, D. Fra~cisco Cnst.ólíili 
de Busto y Marmolejo, y está ubwado en la esqmna.queformaa 
las calles de Cantarranas y del Coliseo. . 

Noticiosa. de todo esto la. provincia. de Francisca.nos de Santia· 
go de Jalisco. solicita algún tiempo des;més f~ndar e~a el con• 
vento, por medio del R. P. Fr. José Verdm, qme°: tomo e~ ~yor 
empeño en tan lauda.ble empresa.: y el Ayuntamiento dmgeal 
Virrey un informe relativo á ella. y en todo favorable. 

1780. 

(Jopiamos el siguiente antiguo docn?Jento. . . 
"Calles, puentes, casas, todas fenecieron; las c3:lles todas 81 

negadas, las casas por los suelos, los puentRs lo mismo, los co&

les miramos a.hora reedificados de nuevo. 
En el año de 1763 se hizo el puente de Ntra.. Señora de Gua· 

najua.to; en el año d~ 1774, se reedificó el puente de_ Nav!; .. en 
el año de 1773, se reedificó el puente del Rastro; .en el ano di 
1761, se reedificó el puente de San Pedro de Al~ántara; en: 
afio de 1781, se reedificó el puente de San Antoruo form~o 
gua.ldras; en el año de 1761 se hizo el pue°:te de Sa.nlgnac10;811 
el afio de 1769, se hizo el puente de San Nicolás; _estps tres • 
hicieron nuevos con el de Ntra. Señora de GuanaJuato, no bw
bia puentes de palo se nombraban. El Rastro mayor Y mala· 
dero de esta dudad, se fundó en este sitio en el año de 1774, 
cuyo terreno y donde se formó la Calzada, y su puente de ~tta, 
Señora de Guanajuato todo era breñales, arboledas de la mem 
y carrizales; para que te hagas capaz de cómo se ha formadollll· 
ta. Ciudad." 
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CAPITULO XXXI. 

NOVENO DECENIO DEL SIGLO XVIll, 

• 

1781. -15 de Ab1il. 

~l ~r. Joaquí~ Velázquez de León da por terminado su reco• 
noc1m1.ento de~ r1~ de esta ciudad, y dicta varias providencias 
encammadas a evitar en lo sucesivo las inundaciones; la más 
not_able entre estas providencias fué la de repetir, con el carác· 
l.erde muy urgente, la orden expedida desde 1772 para que sin 
excusa ni pretesto, y dentro de tres meses de la fe. 
cha, todoslosdueñosde las minas y loseros situados en las caña.
di!!! de Cata, S. Cleu1ente, Rayas, S. Javier, 8irena, Presa de la 
Olla, Y otras qll:e en cualquiera manera vengan á introducirse 
al río de esta Cmdad, cerquen sus terreros con fornidos calican. 
~• de 1!Uerte que no caiga.u atierres de ningún género á las ca
ñadas, por haber~e reconocido esto como una de las principales 
causas de las inundaciones. 
ta Esta or.den tan urgente y t~n indispensable, dada desde an-

' repetida ahora, y vuelta a expedir más tarde varias veces 
como adelante veremos, no ha sido nunca debidamente atacad¡ 
Y ~ falta de su cumplimiento ha sido causa de otros varios te~ 
rnbles desa~tres que han tenido que lamentarse en la Ciudad. 

1781 - 10 de Sept.einbre. 

de Queda ?oncluido, y se estrena este día, en la Iglesia Matriz 

1 ~uanaJuato, el soberbio y admirable altar de San Nicolás To• 
~~tino, J?atrón de la minería, edificado en el crucero de la Epís-

en dicho templo, y del cual hicimos ya mención en otra 
P&rte. 

Su arquitectura era caprichosa, del estilo llamado churrigue
~• semejante~ muchos de los retablos construidos por los es 
sun;es en este siglo; pero seguramente superior á todos los de 

nero que había en el país. Ocupaba toda la pared que for-


